
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
 
 

Medellín, cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00026 00 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 
DEMANDANTE: PAULA ANDREA DURAN QUICENO Y OTROS 
DEMANDADO: SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. Y OTROS 
DECISION AGREGA ESCRITOS  

 
 
 

Se agregan y se ponen en conocimiento de las partes la constancia de envío de 
derecho de petición ante la Clínica el Rosario por parte del demandante y la historia 
clínica de la Señora MARÍA OFIR QUICENO DE DURAN, emitida por la Clínica el Rosario. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

MR 
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